
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 
 

JP 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que se encuentra fenecido el 
término concedido a la parte demandante para dar cumplimiento a lo ordenado por 
el despacho en auto del 14 de enero de 2022, guardando silencio al respecto. Pasa 
a despacho para proveer. 
 
Armenia, Quindío; 2 de noviembre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICACIÓN  : 630014003005-2020-00386-00 

           
 

I. ASUNTO 
 
Se dirime mediante la presente providencia, la posibilidad o no de terminar el 
proceso por desistimiento tácito de conformidad con el Artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 

II. LA SOLICITUD 
 

No se requiere, teniendo en cuenta que el artículo 317 del Código General del 
proceso faculta al funcionario judicial para dar aplicación a la figura sin necesidad 
de solicitud de parte, esto es de forma oficiosa. 
 

III. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Estamos frente a un proceso que no contiene sentencia; no obstante a lo anterior, 
mediante auto calendado 14/01/2022, se requirió a la parte demandante para que 
en el término de 30 días, integrara el contradictorio logrando la notificación de la 
parte demandada, sin que haya dado cumplimiento a ello en el término concedido.  
 
La figura del desistimiento tácito para ser aplicada en el presente caso requiere que 
se configure lo siguiente: Una actuación pendiente de parte, un requerimiento a la 
parte por el despacho y una omisión de la misma frente al requerimiento en el plazo 
de que trata la normativa en cita. 
 
En el presente caso podemos observar que la parte actora no cumplió con la carga 
procesal que le corresponde dentro del término dispuesto en el auto adiado al 14 de 
enero de 2022, adicionalmente, no procedió con lo solicitado por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia: “acercarse o llamar al teléfono 
7451587, Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con este número de turno y 
preguntar cuál es el valor a pagar por los de los Derechos de Registro para luego 
ser cancelados” para hacer efectiva la medida decretada por lo que se venció el 
tiempo límite para el pago. 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 
 
Por las razones anteriormente expuestas, el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 

IV. R E SU E L V E 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por configurarse los 
supuestos de hecho que consagra el Artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DEJAR sin efectos la presente demanda. 
 
TERCERO: Sin lugar a levantar medidas por cuanto la decretada no se materializó 
por parte del interesado. 
 
CUARTO: SIN CONDENA, en costas al no hallarse causadas. 
 
QUINTO: EJECUTORIADO el presente auto se ordena su archivo previas las 
anotaciones de rigor en el sistema de justicia SIGLO XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	04	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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